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CRONOGRAMA: 
Actividad Fecha Lugar 

Publicación de la invitación pública y 
Documentos del Proceso de Contratación  

25 de febrero de 
2025 2:00 PM 

        SECOP II 

Plazo para recepción de observaciones a la 
invitación y a los Documentos del Proceso de 
Contratación 

26 de febrero de 
2025 2:00 PM 

SECOP II 

Plazo para presentar manifestaciones de 
interés de limitar la convocatoria a Mipyme 

26 de febrero de 
2025 2:00 PM 

SECOP II 

Respuesta a las observaciones a la invitación  26 de febrero de 
2025  4:00 PM 

SECOP II 

Publicación del aviso informando si el proceso 
se limitó a Mipyme o si podrá participar 
cualquier interesado 

26 de febrero de 
2025 5:00 PM 

SECOP II 

Plazo máximo para expedir adendas 26 de febrero de 
2025 hasta las 
7:00 PM 

SECOP II 

Fecha de cierre (fecha límite para la 
presentación de las ofertas) 

27 de febrero de 
2025 6:00 pm 

SECOP II 

Evaluación de las ofertas 28 de febrero de 
2025 

SECOP II 

Publicación del informe de evaluación 28 de febrero de 
2025 

SECOP II 

Traslado para observaciones al informe de 
evaluación  

3 de marzo de 
2025 

SECOP II 

Respuesta a observaciones e informe final de 
evaluación (en caso de que se presenten) 

3 de marzo de 
2025 

SECOP II 

Publicación de la comunicación de aceptación 
de la oferta o de declaración de desierto del 
procedimiento 

3 de marzo 2025 SECOP II 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

 
 
 

CAPITULO PRIMERO 
1.1. INTRODUCCIÓN  
 
La presente Convocatoria Pública han sido elaborado siguiendo los preceptos señalados 
por el Estatuto de contratación estatal, especialmente por las condiciones señaladas por 
el Articulo 94 de la Ley 1474 de 2011 y las propias del Decreto 1082 de 2015. 
 
Este documento describe las bases jurídicas, técnicas, y económicas y demás 
condiciones necesarias que el proponente debe tener en cuenta para elaborar y presentar 
propuesta, y participar en la presente invitación pública 
 
La presentación de la propuesta, por parte del oferente, constituye evidencia de que 
estudió completamente las especificaciones, formatos y demás documentos; que recibió 
las aclaraciones necesarias sobre las inquietudes o dudas previamente consultadas y que 
ha aceptado que esta invitación es completa, compatible y adecuado para identificar las 
obras a contratar por el sistema de Precios Unitarios Fijos; que está enterado a 
satisfacción del alcance del objeto a contratar y que ha tenido en cuenta todo lo anterior 
para definir las obligaciones que se adquieren en virtud del contrato que se celebrará. 
 
La presente invitación, contiene los parámetros, directrices e información que debe ser de 
obligatoria consideración por los proponentes que vayan a participar en el presente 
proceso. La información suministrada aquí, no eximirá al proponente de la responsabilidad 
de verificar mediante investigaciones independientes, aquellas condiciones susceptibles 
de afectar el costo y la realización de la obra. 
 
Toda la información suministrada por los proponentes deberá ser veraz y estará sujeta a 
verificación por parte de la empresa, de acuerdo con lo estipulado en el Art. 83 de la 
Constitución Política y los Artículos 286 a 296 del Código Penal Colombiano relacionados 
con la falsedad en documentos, en consecuencia, todas aquellas observaciones que 
alegue el presunto incumplimiento a los artículos en mención, el interesado las debe 
realizar, dentro de los términos establecidos de Ley y deberán acompañarse de 
documentos por los cuales se desvirtué la presunción de la buena fe de la que gozan los 
proponentes. 
 
Se recuerda a los interesados en participar en el presente proceso de selección, que de 
acuerdo con la Ley 80 de 1993, el particular que contrata con el Estado adquiere la 
calidad de colaborador del mismo en el logro de sus fines y por lo tanto, cumplen una 
función social que implica obligaciones sin perjuicio de los derechos que la misma Ley le 
otorga. 
 
Igualmente, para efectos de responsabilidad, se consideran que los particulares que 
cumplen funciones públicas en todo lo concerniente a la celebración, ejecución y 
liquidación del contrato, por lo tanto, están sujetos a la responsabilidad que en esta 
materia señala la Ley para los servidores públicos. 
 
INTERPRETACIÓN DE LA INVITACIÓN 

 
Los término de la invitación deben ser interpretado como un todo y sus disposiciones no 
deben ser entendidas de manera separada; por lo tanto, al mismo se integran anexos, 
formatos, adendas y aclaraciones. 
 
Los títulos utilizados en los términos sirven solo para identificar textos, y no afectaran la 
interpretación de los mismos. 
 
Si el proponente considera que existen omisiones o contradicciones, o se tuviere dudas 
sobre la interpretación, significado o alcance de cualquier parte de las condiciones o 
especificaciones de esta invitación, el proponente deberá solicitar la aclaración pertinente 
al Municipio. 
 



  

 

Todas las deducciones, errores y omisiones que con base en sus propios análisis, 
interpretaciones o conclusiones, incurra el proponente, respecto de los términos de esta 
contratación, son de su exclusivo riesgo; por tanto, el Municipio no asume responsabilidad 
alguna por tales análisis, interpretaciones y conclusiones. 
 
1.2. GLOSARIO 

 
Las expresiones utilizadas en el presente documento con mayúscula inicial deben ser 
entendidas con el significado que a continuación se indica. Los términos definidos son 
utilizados en singular y en plural de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual son 
utilizados. Otros términos utilizados con mayúscula inicial deben ser entendidas de 
acuerdo con la definición contenida en el Decreto 1082 de 2015. Los términos no 
definidos a continuación deben entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio. 

                                                            Definiciones 

Adenda: Adiciones, complementaciones, modificaciones al pliego de condiciones, 
o a sus anexos y/o formatos. 
 

Cantidades de obra: 
 

Actividades que integran el objeto del contrato que deben ser ejecutadas 
por el contratista 

Proponente u oferente: Es la persona natural, jurídica, consorcio o unión temporal que presenta 
propuesta. 
 

Especificaciones: Son el conjunto de requisitos y normas establecidas en las 
especificaciones técnicas y que forman parte de los pliegos de 
condiciones; que incluyen además, cualquier norma estándar, código o 
reglamentación en ellas mencionadas y cualquier información adicional 
en forma escrita o grafica que se refiere al objeto de este contrato. 
 

Aceptación de la Oferta Es la decisión final del Municipio, que determina el adjudicatario del 
presente Proceso de Contratación y junto con la oferta constituyen el 
contrato. 

Contratista Es el Proponente a quien se le acepta la oferta y quien resulta por tanto 
adjudicatario del proceso de selección. 
 
 

Contrato Lo constituye la aceptación de la oferta y la oferta misma, generándose 
por tanto el negocio jurídico entre el Municipio y el Contratista, por medio 
del cual se imponen a las partes obligaciones recíprocas y se conceden 
derechos correlativos que instrumentan la relación contractual  que  se  
busca  establecer  a  través  del  presente  Proceso  de Contratación. 

Oferta Es  la  propuesta  presentada  al Municipio por  los interesados en  ser  
el  contratista del  Proceso  de  Contratación objeto  del presente Pliego 
de Condiciones.  

Invitación Pública Es  el conjunto de  normas que rigen el  proceso de selección y el futuro 
contrato, en los que se señalan las condiciones objetivas, plazos y 
procedimientos dentro  de  los  cuales  los  Proponentes  deben  formular  
su Oferta para participar en el Proceso de Contratación del contratista y 
tener la posibilidad de obtener la calidad de adjudicatario del presente 
Proceso de Contratación. 



  

 

Primer       Orden       de 
Elegibilidad 

Es la posición que ocupa el Proponente que, presente el menor valor en 
su oferta económica . 

1.3. NORMATIVIDAD APLICABLE AL PROCESO DE SELECCIÓN Y AL 
CONTRATO 
 

Al presente proceso de selección le son aplicables las normas vigentes de la contratación 
estatal y lo dispuesto en esta invitación  y lo que no esté particularmente regulado por las 
normas mencionadas o en este documento, se regirá por las normas civiles y comerciales 
colombianas vigentes y las disposiciones del Código de Procedimiento Civil.  
 
El contrato resultante de este proceso de contratación estará sometido a la ley 
Colombiana y en especial se regirá por las disposiciones pertinentes al contrato estatal, 
además de las normas del Código Civil y Comercial en lo que éstas le fueren aplicables, 
de conformidad con el artículo 13 de la  Ley 80 de 1993.  
 
Según la Ley Colombiana, las normas actualmente vigentes se presumen conocidas por 
todos los oferentes o proponentes que participen en el proceso de selección 
 
La no relación o enunciación de cualquiera de las normas que rigen la materia, no será 
excusa para que el proponente no cumpla con las obligaciones contenidas en ellas. En el 
mismo sentido, la no enunciación de cualquier norma aplicable al presente proceso de 
contratación y ejecución del contrato que se suscriba para el efecto, no servirá de 
argumento alguno para que el MUNICIPIO, se abstenga de exigir su cumplimiento así, 
como ya se indicó, dichas normas no aparezcan transcritas en este Pliego de Condiciones 
o en el contrato que se suscriba.  
 
Para efectos de la Propuesta, los Oferentes deberán analizar la normativa señalada y la 
relacionada con el objeto que se pretende contratar con el propósito que conozcan a 
cabalidad el régimen jurídico que regula la presente Convocatoria y el Contrato 
consecuente. 
 
De conformidad con el inciso primero del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, modificado 
por el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, modificado por el artículo 30 de la Ley 2069 de 
2020, las entidades seleccionarán a los contratistas a través de las modalidades de 
Licitación pública; Selección abreviada; Concurso de méritos; Contratación directa; y, 
Mínima cuantía.  

La determinación de emplear cualquiera de las modalidades en comento, obedece entre 
otros, a unos criterios claramente establecidos, relacionados con las características del 
objeto del contrato, su tipología, el sujeto que se selecciona para su celebración, la 
cuantía, las circunstancias de la contratación, la clase de bienes o servicios a adquirir, o 
su destinación, entre otros factores.  

La contratación que se pretende celebrar  se encuentra dentro de las excepciones que se 
señalan en los numerales 2, 3, 4 y 5 del plurimencionado artículo, por lo que el Municipio 
de La Paz– Cesar, atiende solo a la cuantía estimada del contrato como factor para 
decidir la modalidad de selección de contratista que utilizará. 

Entonces, en aplicación de la regla general expuesta, y dado que la cuantía estimada del 
contrato que se pretende celebrar, no supera el 10% de la menor cuantía para contratar 
con el Municipio de La Paz, Departamento del Cesar, durante la vigencia fiscal 2021, la 
CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA será la modalidad de selección utilizada por la 
entidad para escoger contratista, cuyo procedimiento se encuentra descrito en el artículo 
94 DE LA LEY 14 de 2011,  modificado por el artículo 30 de la Ley 2069 de 2020. 
 
CONSULTA DE LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
Los documentos que hacen parte de la presente invitación, podrán ser consultados por 
medios electrónicos en el Portal Único de Contratación Estatal SECOP II. 

PUBLICIDAD, TRANSPARENCIA Y LIBRE CONCURRENCIA 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2069_2020.html#30
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2069_2020.html#30


  

 

Para garantizar el respeto, cumplimiento y aplicación de los principios de la contratación 
estatal consistentes en publicidad, transparencia y libre concurrencia, se publicarán todas 
las actuaciones del Municipio que se realicen en razón o con ocasión de la invitación en el 
Portal Único de Contratación Estatal SECOP II, de acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.7.1  
del Decreto 1082 de 2015.  
 
CORRESPONDENCIA 
 
Las comunicaciones en el marco del Proceso de Contratación deben hacerse a través de 
la plataforma SECOP II, de acuerdo con el Manual de Uso y Condiciones de la plataforma 
del SECOP II. 

Cuando el proponente registre el certificado de indisponibilidad de la plataforma, la 
entidad pone a disposición el siguiente correo: juridica@lapazrobles-cesar.gov.co 
 

MODIFICACIÓN DE LA INVITACIÓN: ADENDAS.  
 
Cualquier modificación a la presente invitación pública, se efectuará a través de 
ADENDAS numeradas, las cuales se incorporarán al proceso que adelanta el MUNICIPIO y 
harán parte integral del pliego de condiciones y se publicará en el Portal Único de 
Contratación.  

  
El MUNICIPIO señalará al adoptar las adendas, la extensión del término de cierre de la 
invitación si esta resulta necesaria, para que los proponentes cuenten con el tiempo 
suficiente que les permita ajustar sus propuestas a las modificaciones realizadas, caso en 
el cual la adenda incluirá el nuevo cronograma del proceso de selección. 
 
INAPLICABILIDAD DE REGLAS DE OTRAS MODALIDADES DE SELECCIÓN 

 
En virtud de lo establecido en el parágrafo segundo del artículo 94 de la ley 1474 de 2011, 
en desarrollo de los procesos de selección de mínima cuantía las Entidades Estatales se 
abstendrán de aplicar reglas y procedimientos establecidos para las demás modalidades 
de selección, así como de adicionar etapas, requisitos o regla a las expresamente 
establecidas en la citada norma y en el decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 
1860 de 2021. 
 
LIMITACIÓN A MIPYME 
 
De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 30 y el artículo 34 de la Ley 2069 de 2020, 
la entidad podrá limitar la presente convocatoria  para Mipyme siempre que se cumplan 
con los requisitos prescritos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 a 2.2.1.2.4.2.4 del decreto 1082 
de 2015.1 
 
Las solicitudes para limitar el proceso a Mipyme se recibirán durante el término previsto 
para presentar observaciones a la invitación. 
 

 
1 Artículo 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a Mipyme. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por 
Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contr atación con pluralidad de oferentes a las Mipyme 
colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes requisitos: 
1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el 
efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 
2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de 
su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por 
lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de 
Contratación. 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les permita ejecutar el  contrato relacionado con el proceso contractual. 
PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de Mípyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en 
las mismas condiciones dispuestas en el presente artículo. 
(Decreto 1860 de 2021, artículo 5) 
Artículo 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales, independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recur sos públicos, pueden realizar convocatorias 
limitadas a Mipyme colombianas que tengan domicilio en los departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el contrato. Cada Mipyme deberá acreditar su domicilio con 
los documentos a los que se refiere el siguiente artículo. 
(Decreto 1860 de 2021, artículo 5) 
Artículo 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas. La Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido 
por la ley de la siguiente manera: 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia del registro mercantil. 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certifi cación. 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad con la Ley  590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que 
lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse 
vigente y en firme al momento de su presentación. 
PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro 
Único de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendar io anteriores a la prevista en el cronograma del 
Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada.  
PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades 
Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plur ales integrados únicamente por Mipyme. 
PARÁGRAFO 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto no excluyen la aplicación de los crit erios diferenciales para los 
emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras públicas. 
 

mailto:juridica@lapazrobles-cesar.gov.co
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#30.p1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#30
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#34
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Normatividad/DECRETO%201860%20DEL%2024%20DE%20DICIEMBRE%20DE%202021.pdf
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=25678#12.p1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=25678#12
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Normatividad/DECRETO%201860%20DEL%2024%20DE%20DICIEMBRE%20DE%202021.pdf
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=12672#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0


  

 

Una vez recibidas las solicitudes de limitación a mipyme, se publicara un aviso, en el que 
se indicará si en el proceso aplican las limitaciones territoriales o si podrá participar 
cualquier Mipyme nacional. 
 
SUJECIÓN DE LA OFERTA A LA PRESENTE INVITACIÓN  
 
Las ofertas o propuestas deben referirse y sujetarse a todos y cada uno de los puntos 
contenidos en el presente documento y sus anexos. Para este efecto, al elaborar y 
presentar las ofertas, deberán tenerse en consideración todas las condiciones técnicas, 
jurídicas, financieras, contractuales, económicas o de cualquier naturaleza, contenidas en 
este documento, en sus anexos y en las aclaraciones o modificaciones que mediante 
adenda se consignen, las cuales harán parte integral del mismo. 
 
En caso de presentarse contradicciones, ambigüedades o diferencias entre los 
documentos suministrados a los proponentes en la etapa precontractual, prevalecerá lo 
expresado en esta Invitación sobre los demás documentos.  
 
La presente Invitación y sus anexos técnicos, sus adendas y la propuesta presentada por 
el proponente adjudicatario, son parte integral del contrato que se suscriba y la 
interpretación de cualquier diferencia sobre el alcance y contenido de las obligaciones 
contractuales, se realizará de manera armónica y coordinada con la normatividad 
contractual y con el proyecto que dio lugar a la presente convocatoria pública. Todos los 
documentos precontractuales son un conjunto. 
 
Así mismo, primará lo expresado en la presente invitación y sus adendas, sobre cualquier 
concepto expresado en las propuestas. 
 
PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS: 
 
los oferentes deberán presentar sus ofrecimientos a través de la Plataforma SECOP II, de 
acuerdo con el Manual de Uso y Condiciones de la plataforma del SECOP II. 
 
Cuando el proponente registre el certificado de indisponibilidad de la plataforma, la 
entidad pone a disposición el siguiente correo: juridica@lapazrobles-cesar.gov.co 
 
LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN  

 
En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en la Entidad Contratante, se 
debe reportar el hecho al Programa Presidencial “Lucha Contra la Corrupción” a través 
de:  

• Los números telefónicos: (1) 560 1095,  (1) 565 76 49, (1) 562 41 28;  

• El fax al número (1) 565 86 71;  

• La Línea Transparente del Programa, a los números: 9800-913 040 o (1) 286 48 
10;  

• El correo electrónico webmaster@anticorrupción.gov.co,  

• El sitio de denuncias del Programa, en la página Web www.anticorrupcion.gov.co, 
Correspondencia o personalmente, en la dirección Carrera 8 No. 7-27, Bogotá 
D.C.,  

• Reporte directo del hecho al Despacho del Alcalde Municipal. 
 

COMPROMISOS ANTICORRUPCIÓN DEL PROPONENTE 
 

Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción contenido en el Anexo a 
este pliego de condiciones, en el cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del 
Estado colombiano contra la corrupción. Si se comprueba el incumplimiento del 
Proponente, sus empleados, representantes, asesores o de cualquier otra persona que en 
el Proceso de Contratación actúe en su nombre, es causal suficiente para el rechazo de la 
Oferta o para la terminación anticipada del contrato, si el incumplimiento ocurre con 
posterioridad a la adjudicación del mismo, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga 
consecuencias adicionales. 
 
IMCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ANTICORRUPCIÓN POR PARTE DEL 
PROPONENTE 

mailto:juridica@lapazrobles-cesar.gov.co
mailto:webmaster@anticorrupción.gov.co
http://www.anticorrupcion.gov.co/


  

 

 
Si durante el proceso de la Convocatoria, se comprobare el incumplimiento del 
Proponente, sus representantes o sus empleados o agentes, a los compromisos antes 
enunciados, procederá el rechazo de la Propuesta presentada.  
En caso que LA ENTIDAD advierta hechos constitutivos de corrupción de parte del 
Proponente durante el proceso de selección, tales hechos se pondrán inmediatamente en 
conocimiento de las autoridades competentes, a fin de que se inicien las acciones legales 
a que hubiere lugar.  
 
Si se comprobare el incumplimiento de dichos compromisos con posterioridad a la 
Adjudicación de la Convocatoria, o con posterioridad a la suscripción del Contrato, ello 
será suficiente para declarar la caducidad del Contrato, de acuerdo con lo previsto en el 
numeral 5 del Artículo 5 de la Ley 80 de 1993, y se harán exigibles las sanciones 
previstas en el Contrato. 
 
PARTICIPANTES  
 
En el presente proceso podrán participar las siguientes personas: 
 
PERSONAS NATURALES 

 
Las personas naturales deberán acreditar que es  Ingeniero Eléctrico o Ingeniero 
Electricista o Técnico o Tecnólogo Electricista, lo cual deberá ser   demostrado a través 
de su matrícula profesional en el área respectiva acompañada del diploma que confiere el 
título y La Certificación de Vigencia de la Tarjeta Profesional.  
 
PERSONAS JURÍDICAS 
 
Las personas jurídicas deben demostrar que el término de su duración es superior al 
plazo del contrato y un (1) año más, anexando el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio social, en el 
que conste que puede desarrollar el objeto de la presente Contratación. 
 
Cuando el Representante Legal de la empresa se halle limitado en sus facultades para 
contratar y comprometer a la sociedad, deberá acreditar que ha sido facultado por el 
órgano competente para presentar la oferta y firmar el contrato hasta por el valor de la 
misma en caso de adjudicación, mediante los documentos exigidos por la Ley, este 
deberá ser Ingeniero Eléctrico o Ingeniero Electricista o Técnico o Tecnólogo Electricista, 
de lo contrario la oferta deberá ser avalada por un profesional de cualquiera de las ramas 
de la ingeniería y sus profesiones afines y auxiliares mencionadas.  
 
CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES 
 
El Municipio acepta la presentación de propuestas de consorcios o uniones temporales, 
de acuerdo con la Ley 80 de 1993, reglamentada por el Decreto 1082 de 2015 y demás 
normas concordantes, reglamentarias o modificatorias. 
 
Los proponentes aportarán documento de  conformación suscrito por los representantes 
legales de las sociedades miembros del Consorcio o Unión Temporal o por  las persona 
naturales que los conforman,  en el cual indicarán los términos o reglas básicas que 
regulan las relaciones entre ellos, si su participación es a título de Consorcio o Unión 
Temporal y en este último caso, señalarán los términos y extensión de la participación en 
la propuesta y en su ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el 
consentimiento previo de la Entidad contratante. (Parágrafo 1º del Art. 7 Ley 80 de 1993. 
 
Así mismo, los miembros del consorcio y de la unión temporal deberán designar la 
persona que, para todos los efectos, los representará y señalarán las reglas básicas que 
regulen las relaciones entre ellos, alcance y extensión de sus responsabilidades. Este 
deberá ser Ingeniero Eléctrico o Ingeniero Electricista o Técnico o Tecnólogo Electricista, 
de lo contrario la oferta deberá ser avalada por un profesional de cualquiera de las ramas 
de la ingeniería y sus profesiones afines y auxiliares mencionadas. 
 



  

 

Igualmente, deberán demostrar que su duración será por lo menos igual al plazo señalado 
para la celebración, ejecución, liquidación del contrato y un año más.  
 
Ninguna persona podrá formar parte de más de un Consorcio o Unión Temporal que 
presenten Propuesta para la presente selección. De la misma manera tampoco podrá una 
misma persona presentar más de una oferta o hacer una combinación de esta dos 
posibilidades – individual y conjuntamente. En caso que se incurra en esta prohibición, por 
sí o por interpuesta persona, el Municipio rechazará las ofertas. 
 
Quienes se presenten bajo alguna de estas modalidades no podrán presentarse como 
personas naturales o jurídicas o formar parte como socio, asociado o similar, en otra 
persona Jurídica que tenga interés en esta misma propuesta.   
 
 AVAL DE LA PROPUESTA 
 
Si el proponente o su representante legal no son Ingeniero Eléctrico o Ingeniero 
Electricista o Técnico o Tecnólogo Electricista, de lo contrario la oferta deberá ser avalada 
por un profesional de cualquiera de las ramas de la ingeniería y sus profesiones afines y 
auxiliares mencionadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley 842 
de 2003. 
 
El Profesional que avala la oferta, deberá estar debidamente matriculado, para lo cual se 
adjuntará copia de la tarjeta profesional respectiva y de la certificación de la vigencia de la 
misma expedida por la autoridad competente, con no más de 6 meses de expedición al 
momento del cierre de la presente convocatoria. La falta o ausencia de este requisito será 
subsanable en el término que le establezca la entidad para ello. 
 

CAPITULO SEGUNDO 
 

DE LA CONTRATACIÓN QUE SE PRETENDE CELEBRAR 
 
2. OBJETO DE LA INVITACIÓN: MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES 

ELECTRICAS DEL PARQUE DEL CAFÉ, CORREGIMEMITNO DE SAN JOSE DE 
ORIENTE, MUNICIPIO DE LA PAZ, CESAR. 
 

2.1 CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS 
 

CLASIFICADOR DESCRIPCIÓN 
72151500 SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS 

72151511 SERVICIO DE MANTENIMIENTO O 
REPARACIÓN DE SISTEMAS DE 
ILUMINACIÓN 

 

2.2  ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO DEL CONTRATO: 
 
Las especificaciones técnicas de los bienes y servicios requeridos, se publican como 
documento anexo al presente estudio. 
 
2.3 OBJETIVO GENERAL: 

 

Mejorar las condiciones de seguridad nocturna en el Parque El Café, del Corregimiento de 

San José de Oriente, del municipio de La Paz – Cesar. 

2.4 OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

• Suministro e instalación de luminarias para el Parque El Café. 

• Cubrir el 100% de la infraestructura de iluminación en el Parque El Café 

• Fortalecer los programas de mantenimiento preventivo y correctivo de la parte 

eléctrica de los parques en el municipio, estableciendo protocolos y recursos 
adecuados para su conservación a largo plazo 



  

 

• Disponer del presupuesto necesario para el mantenimiento de la parte eléctrica de 

los parques en el municipio  

 
CAPITULO III 

3. PRESUPUESTO OFICIAL DE LA INVITACIÓN: 
 

El Valor estimado por el Municipio, para el presente proceso de Selección, asciende ala 
suma de   TREINTA Y SEIS MILLONES VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 
PESOS MCTE. ($36.022.350) valor que incluye los costos directos e indirectos necesarios 
para la ejecución del contrato. 

3.1 ANÁLISIS TÉCNICO Y ECONÓMICO QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL 
CONTRATO 
 

La Secretaría de Planeación, para efectos de la determinación del presupuesto oficial, 

realizo el análisis de los precios unitarios de cada actividad de acuerdo con los valores que 

presenta el mercado en el lugar donde se ejecutará la obra objeto del presente proceso de 

selección. 

 
1 DESCRIPCION 

ITEM DESCRIPCION UNID CANT. VALOR 
UNITARIO   

VALOR TOTAL 

1.1 

Desmontaje, revisión y cambio del kit 
de iluminación de 400 W metal halide 
a 36 reflectores instalados en los 
postes y cerchas de las canchas de 
fútbol y microfútbol 

UND 34 $       636.250 $  21.632.500 

1.2 

Revisión y arreglo de las acometidas 
de los reflectores de 400 W en cable 
N° 10 de cobre en tubería interna 

UND 1 $    1.836.000 $    1.836.000 

1.3 

Revisión y arreglo de tomas corrientes 
y la acometida eléctrica en toda la 
tarima y los camerinos las cuales 
presentan cortocircuito y cambio de 
Breakers en el tablero 

UND 1 $    1.095.000 $    1.095.000 

1.4 

Replanteo y cambio del tipo de 
luminarias a la tarima, la cual están en 
luminarias convencionales, 
desmontarlas e instalar 10 reflectores 
LED de 100 w 

UND 11 $       286.000 $    3.146.000 

SUBTOTAL  $  27.709.500 

  COSTOS DIRECTOS  $   27.709.500 

ADMINISTRACION 23% $     6.373.185  

IMPREVISTOS 2% $        554.190  

UTILIDAD 5%  $    1.385.475  

AIU 30%  $    8.312.850  

VALOR TOTAL $    36.022.350 

 

3.2 IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL 
 

El presupuesto oficial se encuentra amparado con el certificado de disponibilidad No. 0206-
9 del 06 de febrero de 2025 

 
CAPITULO IV 

4. DE LA EVALUACIÓN DE LA OFERTA. 
 



  

 

La mejor propuesta será la que obtenga el puntaje más alto, lo cual se determinará al 
momento de realizarse la correspondiente evaluación. 
 
El informe de evaluación, contendrá la explicación del desarrollo de su actividad, y los 
puntajes individuales y final de las propuestas. 
El puntaje final de las propuestas permitirá establecer el orden de elegibilidad del 
proponente en el orden de calificación.  
 
El puntaje máximo será de Cien (100) puntos. 

FACTORES CALIFICACION 

PRECIO DE LA PROPUESTA 100 PUNTOS 

MAXIMO PUNTAJE OBTENIDO 100 PUNTOS 

 
FORMA DE EVALUACIÓN 

 
La mejor propuesta será la que obtenga el puntaje más alto, lo cual se determinará al 
momento de realizarse la correspondiente evaluación. 
 
El informe de evaluación, contendrá la explicación del desarrollo de su actividad, y los 
puntajes individuales y final de las propuestas. 
 
El puntaje final de las propuestas permitirá establecer el orden de elegibilidad del 
proponente en el orden de calificación.  
 
El puntaje máximo será de Cien (100) puntos. 
 

FACTORES CALIFICACION 

PRECIO DE LA PROPUESTA 100 PUNTOS 

MAXIMO PUNTAJE OBTENIDO 100 PUNTOS 

 
FORMA DE EVALUACIÓN 
 
Se le asignará 100 puntos a la propuesta económica de menor valor, el cual no podrá 
superar el presupuesto oficial; a los demás se les asignará el puntaje en forma 
proporcional y decreciente aplicando una regla de tres inversas, según la siguiente 
fórmula:  

P = (VMO / VO) x 100  

Donde:  
P : Puntaje a obtener 
VO: Propuesta a evaluar 
VMO = Propuesta con menor valor. 

El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los valores consignados en la Oferta 
Económica se hará así: cuando la fracción decimal del peso sea superior a cinco se 
aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal 
del peso igual o sea inferior a cinco se aproximará por defecto al número entero del peso.  

El proponente no podrá adicionar, modificar, suprimir o en todo caso alterar la descripción 
de los ítems, las unidades o cantidades de estos, de lo contrario será rechazado su 
ofrecimiento, teniendo en cuenta que dicha información se requiere para la comparación 
objetiva de las propuestas y la suscripción del contrato.  
 
La oferta económica deberá tener una vigencia de Noventa (90) días calendarios, 
contados a partir de la fecha de cierre del proceso. 
 
Nota: el contratista deberá presentar previo el Inicio del contrato, el Análisis de los Precios 
Unitarios y el Desglose del AIU. Para la aprobación del supervisor. 
 



  

 

4.2 REQUISITOS HABILITANTES  
 
Los requisitos habilitantes que a continuación se describen serán verificados al 
proponente que obtuvo el mayor puntaje por el menor precio ofrecido, de acuerdo como lo 
establece el Inciso 4 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 decreto 1082 de 2015. 
 
Si el proponente que obtuvo el mayor puntaje no cumple con alguno de los requisitos 
habilitantes la propuesta será considerada NO HABIL y se procederá a realizar la revisión 
de la oferta del proponente que obtuvo el segundo lugar y así sucesivamente y en caso de 
que no lograse la habilitación de ningún oferente se declarará desierto el proceso. 
 
4.2.1 Capacidad Jurídica 

 
Carta de presentación de la oferta. Deberá diligenciarse en el FORMATO No. 1 
“CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA” debe ir firmada por el proponente o 
por su representante legal o por su apoderado, para lo que deberá anexar el poder 
otorgado.  
 
Si el proponente o su representante legal, no es Ingeniero Eléctrico o Electricista o 
Técnico o Tecnólogo Electricista, la propuesta deberá ser avalada de conformidad con lo 
dispuesto por El Articulo 20 de la Ley 842 de 2003. 
 
El proponente, su representante legal y/o quien avala la propuesta deberán aportar junto a 
la carta de presentación de la propuesta: copia de la cédula de ciudadanía, copia de la 
matricula profesional y certificación de la vigencia de la última con no más de 6 meses de 
expedición contados a partir de la fecha de cierre de la Invitación pública, expedido por la 
autoridad competente. 
 
Carta de información de consorcios o uniones temporales. Sólo cuando el oferente 
sea un consorcio o unión temporal, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

• En caso que el oferente sea un consorcio deberá indicar el porcentaje de participación 
de cada uno de sus integrantes, los cuales no podrán ser modificados sin el 
consentimiento previo de la Entidad. 

• En caso que el oferente sea una unión temporal indicará el porcentaje de participación 
y señalará los términos y la extensión de la participación en la oferta y en la ejecución 
del contrato de cada uno de sus integrantes, los cuales no podrán ser modificados sin 
el consentimiento previo de la Entidad.  

• Los integrantes del Consorcio o de la Unión Temporal responderán solidariamente por 
todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato; deberán 
designar a un representante del Consorcio o de la Unión Temporal. 
 

Certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de 
comercio del domicilio: El proponente deberá anexar el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la cámara de comercio. Si el proponente es una 
persona jurídica nacional, deberá comprobar su existencia y representación legal, 
mediante certificado expedido por la Cámara de Comercio; cuando se trate de personas 
jurídicas extranjeras, que no tengan establecida sucursal en Colombia, deberán 
comprobar su existencia y representación legal de conformidad con las normas de su país 
de origen. El certificado deberá contener la siguiente información: 

• Fecha de expedición no mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre del 
plazo de la presente INVITACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA. 
 

• El objeto social de la sociedad deberá incluir las actividades principales objeto de la 
presente Invitación. 
 

• La duración de la sociedad, contada a partir de la fecha de cierre del plazo del 
presente proceso, no será inferior al plazo establecido para la ejecución de Contrato y 
un (1) año más. 
 

Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer obligaciones en 
nombre de la misma, deberá adjuntarse el documento de autorización expresa del órgano 
competente, con una vigencia no mayor a 30 días antes del cierre del presente proceso, 



  

 

en el cual conste que está facultado para presentar la oferta y firmar el contrato hasta por 
el valor de su propuesta. 
 
Las personas jurídicas extranjeras acreditarán lo pertinente mediante un certificado 
expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, cuya fecha de expedición 
deberá ser dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de presentación 
de la Propuesta, en el que conste su existencia, y el nombre del representante legal de la 
sociedad o de la persona o personas que tengan la capacidad para comprometerla 
jurídicamente y sus facultades, sin embargo, no podrán adjuntarse documentos cuya 
fecha de expedición sea posterior a la fecha de cierre del presente proceso.  
 
Si el representante legal tuviere limitaciones para presentar la Propuesta, suscribir el 
Contrato o realizar cualquier otro acto requerido para la contratación en caso de resultar 
Adjudicatario, se deberá presentar en la Propuesta copia del acta en la que conste la 
decisión del órgano social competente correspondiente de la sociedad extranjera, que 
autorice la presentación de la Propuesta, la celebración del Contrato y la realización de 
los demás actos requeridos para la contratación en caso de resultar Adjudicatario. 
 
Si una parte de la información solicitada no se encuentra incorporada en el certificado 
mencionado, o si este tipo de certificados no existieren, de acuerdo con las leyes que rijan 
estos aspectos en el país de origen, la información deberá presentarse en documento 
independiente emitido por un ejecutivo autorizado de la sociedad o por una autoridad 
competente. Estos documentos se entenderán otorgados bajo la gravedad del juramento. 
 
Si la propuesta fuere suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal 
que se encuentre abierta en Colombia y/o por el representante de ésta, deberá 
acreditarse la capacidad legal de la sucursal y/o de su representante mediante la 
presentación del original del certificado de existencia y representación legal expedido por 
la Cámara de Comercio de la ciudad de la República de Colombia en la cual se encuentre 
establecida la sucursal, cuya fecha de expedición deberá ser dentro de los dos (2) Meses 
anteriores a la fecha de presentación de la Propuesta. Cuando el representante legal de la 
sucursal tenga limitaciones para presentar la Propuesta, suscribir el Contrato o realizar 
cualquier otro acto requerido para la contratación en caso de resultar Adjudicatario, se 
deberá presentar en la Propuesta, copia del acta en la que conste la decisión del órgano 
social competente correspondiente de la sociedad extranjera, que autorice la presentación 
de la Propuesta, la celebración del Contrato la realización de los demás actos requeridos 
para la contratación en caso de resultar Adjudicatario. 
 
Si no se acreditan alguna de las condiciones establecidas anteriormente, será rechazada 
la oferta. 
 
Documentos Para Acreditar Los Pagos Parafiscales (Ley 789 De 2002): De 
conformidad con lo establecido en el Artículo 50 de la ley 789 de 2002, el proponente 
deberá anexar con su propuesta el siguiente documento: Cuando se trate de una persona 
natural, deberá indicar el documento anexo a la propuesta, que cumplirá para efectos de 
la celebración, ejecución, renovación  o liquidación del contrato con las obligaciones 
relacionadas con los sistemas de salud,  riesgos profesionales, pensión y aportes de la 
caja de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y 
servicio de aprendizaje (SENA), cuando ello hubiere lugar, acompañada de la certificacion 
de afiliación a dichos regímenes o copia del soporte de pago de aportes del último mes. 
Cuando se trate de persona jurídica, deberá anexar una certificación  expedida por el 
Revisor Fiscal, cuando  este exista de acuerdo con los requerimientos de la ley, o por el 
Representante legal de la sociedad, en la que se acredite el pago de los aportes de sus 
empleados,  a los sistemas de salud,  riesgos profesionales, pensión y aportes de la caja 
de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y servicio de 
aprendizaje (SENA), cuando ello hubiere lugar, durante el mes anterior a la fecha de 
presentación de la propuesta.   En el evento que la sociedad tenga menos de (6) seis 
meses de constituida la deberá acreditar los pagos mencionados a partir de la fecha de su 
constitución. 
 
Para la celebración, renovación o liquidación por parte de un particular de contratos de 
cualquier naturaleza, con Entidades del sector público, se debe dar cumplimiento por 
parte del contratista, a las obligaciones estipuladas en el Artículo 50 de la ley 789 de 27 



  

 

de diciembre de 2002.  Cuando la contratación se realice con personas jurídicas, se 
deberá acreditar el pago de los aportes de los empleados, a los sistemas mencionados 
mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este  exista de acuerdo con 
los requerimientos de ley, o por el representante legal, durante un lapso equivalente al 
que exija el respectivo régimen de contratación para que se hubiere constituido la 
sociedad, el cual en todo caso no será inferior a seis (6) meses anteriores a la celebración 
del contrato. 
 
 
Fotocopia de la cedula de ciudadanía: Las personas naturales extranjeras, deberá 
presentar copia de su pasaporte, y si se encuentra residenciado en Colombia, mediante la 
presentación de copia de la Cédula de Extranjería expedida por la autoridad competente. 
 
Antecedentes Disciplinarios: El Municipio hará la consulta electrónica en la página web 
de la Procuraduría General de La Nación, para verificar que el proponente tratándose de 
persona natural, o el proponente y su representante legal si el proponente es persona 
jurídica o el representante del proponente si este es plural y cada uno de sus integrantes, 
no registran sanciones ni inhabilidades vigentes.  

Antecedentes Fiscales: El Municipio hará la consulta electrónica en la página web de la 
Contraloría General de La República, para verificar que el proponente tratándose de 
persona natural, o el proponente y su representante legal si el proponente es persona 
jurídica o el representante del proponente si este es plural y cada uno de sus integrantes, 
no se encuentran reportados como responsables fiscales.  

Antecedentes Judiciales: El Municipio hará la consulta electrónica en la página web de 
la Policía Nacional para verificar que el proponente tratándose de persona natural, o el 
representante legal del proponente si es persona jurídica o el representante del 
proponente si este es plural, no tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales.  

Certificación de Medidas Correctivas del Ministerio de Defensa Nacional – Policía 
Nacional:  de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 183 de la Ley 1801 de 2016 – 
Código Nacional de Policía y Convivencia –. 
 
Registro de deudores alimentarios morosos REDAM: para verificar que el 
proponente, o el representante legal del proponente, o el representante del proponente 
si este es plural y del representante legal cada uno de sus integrantes, no se encuentre 
en el Registro de Deudores alimentarios Morosos. 

 
Reporte Delitos Sexuales: Policía Nacional: aportar certificación que no registran 
delitos sexuales emitido por la policía nacional, para los proponentes personas o 
integrantes de estructuras plurales naturales, o representantes de las personas jurídicas 
y de las estructuras plurales. 
 
Registro Único Tributario –RUT-: El proponente deberá aportar copia de este y en caso 
de proponentes plurales deberá hacerlo cada uno de sus integrantes.  

Libreta Militar: El proponente deberá presentar copia de ella solo si es persona natural, 
varón y menor de cincuenta (50) años, o si teniendo tales condiciones es parte de un 
proponente plural.  

Compromiso Anticorrupción: Los Proponentes deben suscribir el compromiso 
anticorrupción contenido en los Anexos del pliego de condiciones, en el cual manifiestan 
su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción.  

4.2.2 EXPERIENCIA  

 
Para efectos de cumplir con este requisito de verificación técnico, el proponente deberá 
acreditar las siguientes experiencias, la cual es adecuada y proporcional al objeto del 
contrato y a su valor de conformidad con lo establecido por el Articulo 5 de la Ley 1150 de 
2007, como criterio de selección objetiva de la oferta más favorable. 

El proponente deberá acreditar haber celebrado, ejecutado y terminado DOS (02) 
CONTRATOS, antes de la fecha de cierre del proceso, que cumplan con las siguientes 



  

 

condiciones: 

➢ Que el objeto de los contratos sea o incluya actividades de MANTENIMIENTO DE 
SISTEMAS DE ILUMINACIÓN Y/O SUMINISTRO, REPARACIÓN E 
INSTALACIÓN DE LUMINARIAS DE ALUMBRADO PUBLICO. 
 

➢ Que la suma de los contratos presentados para acreditar experiencia específica 
expresados en salarios mínimos mensuales legales vigentes a la fecha de 
terminación, sea igual o superior al Valor del Presupuesto Oficial Expresado este 
en SMMLV. 

El proponente deberá diligenciar el formato respectivo y anexar la certificación emitida por 
la entidad contratante, o acta de recibo final o Acta de liquidación, documentos de los 
cuales se pueda obtener la información requerida. 

Los documentos suministrados por el proponente para acreditar este requisito deberán 
contener toda la información necesaria para que EL MUNICIPIO pueda verificar la 
experiencia del proponente y poseer como mínimo la información requerida en el 
FORMATO Experiencia del Proponente. 
 
Los documentos deberán contener por lo menos: Número y fecha de suscripción del 
contrato, nombre o razón social completa de la entidad contratante ,el nombre o razón 
social completa de la persona certificada (contratista), el objeto del respectivo contrato, el 
valor total facturado del mismo incluyendo adiciones, el porcentaje de participación, si el 
contrato se suscribió en consorcio o unión temporal, las fechas contractuales de iniciación 
y determinación del mismo, y de suspensión y reinicio, si es el caso, la fecha de 
expedición de la certificación y el nombre y cargo de la persona que la suscribe por parte 
de la entidad contratante. 
 
La anterior información, relativa a la experiencia acreditada del proponente, se podrá 
complementar con cualquier otro documento adicional idóneo, expedido por la entidad 
contratante, cuando esta no se pueda obtener de la lectura de los documentos 
enunciados. Dicho documento adicional deberá ser consistente con aquellos, en caso de 
inconsistencia, no se tendrá en cuenta este último para efectos de la verificación de la 
experiencia acreditada del proponente. 
 
No se aceptarán para certificar experiencia, los contratos en ejecución, los ejecutados por 
administración delegada ó contratos de asistencia técnica, contratos o convenios de 
cooperación o de apoyo o contratos de cooperación. 
 
Igualmente, sólo se aceptarán los sub contratos que hayan sido suscritos en virtud de un 
contrato estatal y estos deben estar debidamente aprobados por las respectivas entidades 
públicas. Se aceptará un solo nivel de subcontrato. 
 
Cuando se certifiquen contratos ejecutados bajo la modalidad de Consorcio o de Unión 
Temporal, EL MUNICIPIO tomará para la verificación de la experiencia, el porcentaje de 
participación del miembro que lo aporta, respecto del valor, por lo anterior, el proponente 
deberá presentar el documento de conformación del Consorcio o de la Unión Temporal, si 
la certificación que allega con la propuesta no especifica tal porcentaje. 
 
Cuando se certifiquen contratos celebrados con particulares, además demás 
documentos aquí enunciados, se deben aportar la siguiente información: 
 
Copia del contrato. 
Copia de la facturación generada en virtud del mismo y certificado de facturación suscrita 
por revisor fiscal y/o contador según el caso, acompañado de cedula de ciudadanía, 
tarjeta profesional y certificado de vigencia de matrícula profesional del contador. 
Copia del acta de entrega final o liquidación o certificación donde se indique La correcta 
ejecución del contrato. 
Copia de las garantías que amparan la ejecución del contrato. 
 
Para la acreditación de la experiencia específica, para la determinación de los valores 
ejecutados o facturados expresados en SMMLV, se tendrá en cuenta el salarios mínimo 
del año en el cual fue terminado el contrato. 



  

 

 

En el caso que el proponente, no cumpla con la exigencia de la experiencia acreditada 
mínima solicitada, la propuesta será declarada inhábil técnicamente.  

 

4.2.4 PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO: 

 

El contratista previo al inicio de la ejecución contractual, deberá presentar el siguiente 
personal, con la idoneidad y experiencia que a continuación de señala: 

 

• DIRECTOR RESIDENTE: 

 

FORMACION ACADÉMICA: deberá ser un Ingeniero Eléctrico o Electricista o Técnico 
o Tecnólogo Electricista, lo cual se acreditará con la presentación del diploma, la 
matricula profesional y el certificado de vigencia de la misma. 

 

EXPERIENCIA GENERAL: Mínima de 10 años a partir de la expedición de su matrícula 
profesional. 

 

DEDICACIÓN: 50% en Obra, para esto deberá aportar carta de compromiso 
debidamente suscrita por el profesional. 

 

• PERSONAL TECNICO DE APOYO 

 

CANTIDAD: Uno (1) 

 

FORMACION ACADÉMICA: deberá ser un Técnico o Tecnólogo Electricista, lo cual se 
acreditará con la presentación del diploma o con certificado de matrícula vigente 
expedida por CONTE CLASE TE-1, TE-3, TE-4, TE-5 , deberá contar con certificación 
para trabajos seguros en altura y Certificado de operación de plataforma de elevación y 
rotación de trabajo aéreo montado sobre camión, vigentes a la fecha de cierre del 
proceso. 

 

• MAQUINARIA:  
 
El proponente debe garantizar que contará con el equipo suficiente y adecuado para 
atender el desarrollo normal de la obra en el plazo propuesto, el cual deberá estar en 
óptimas condiciones de operación durante el transcurso de la obra.  
 
Los costos generados por la utilización y disponibilidad del equipo necesario, que 
presente el proponentes adjudicatario deben estar incluidos dentro de los valores unitarios 
de la propuesta, razón por la que el Municipio, no reconocerá costos adicionales por el 
uso, disponibilidad o cualquier otro concepto relacionado con equipos y maquinarias que 
utilice el contratista.  
 
El proponente deberá adjuntar un documento debidamente firmado, en el cual manifiesta 
poner a disposición del proyecto durante su ejecución, el siguiente equipo.  
 

EQUIPO CANTIDAD DE UNIDADES 

Carro Canasta aislado para trabajos con línea energizada 
a 13.200 Voltios 

1 

 
Para acreditar el equipo mínimo requerido se debe tener en cuenta los siguientes 
requisitos:  
 
a.) Se debe adjuntar la carta de disponibilidad del equipo especificando que es para la 
ejecución del objeto del presente proceso de contratación, firmada por el proponente y el 

propietario del equipo.  

 



  

 

b.) Se debe anexar la factura de compra y/o el contrato de compra venta y/o el manifiesto 
de importación y/o contrato de leasing y/o contrato de arriendo, del equipo ofrecido.  
 
c.) El equipo ofrecido puede ser de propiedad del proponente o en caso de proponentes 
plurales puede ser de propiedad de alguno o algunos de sus integrantes o puede ser 

alquilado o por sistema leasing.  

 
d.) Se debe aportar Fotocopia de la licencia de tránsito del vehículo requerido en el Anexo 
Técnico, Fotocopia del SOAT vigente, Fotocopia de la certif icación de la revisión técnico 
mecánica, se advierte que estos documentos deben estar vigentes para el momento del 
cierre del proceso y deberán mantenerse vigentes durante toda la ejecución del contrato, por 
lo que, si se llegan a vencer, deberá aportarse su renovación de forma obligatoria.  

 
4.3 SUBSANABILIDAD DE LAS OFERTAS 
 
La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al 
proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de título 
suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos 
requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje, podrán ser solicitados 
por las entidades en cualquier momento, hasta la adjudicación.  
 
El MUNICIPIO, a través del comité evaluador designado para esta convocatoria 
concederá a los proponentes un termino de un día hábil, para que aporten la 
documentación que se les solicita, so pena se que la propuesta sea rechazada. 
 
En principio, los errores aritméticos y de trascripción, detectables en la oferta, son 
enmendables por la misma Entidad, siguiendo unas reglas mínimas para el efecto.  Si el 
error puede corregirse con operaciones aritméticas, se hará su corrección, si el error es 
de trascripción confrontable con otros documentos dentro de la misma propuesta, se hace 
la aclaración a esa irregularidad, colocando el texto real, pero no puede suponerse como 
error de trascripción, lo que no aparece correcto en otra parte de la información 
suministrada, o del que no se poseen los elementos dentro de ella para deducirlo. 
 
4.4 FACTORES DE DESEMPATE. 

 
Con fundamento en lo establecido por el Numeral 8  del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del  decreto 
1082 de 2015, en caso de existir empate a menor precio, la entidad aplicará los criterios 
definidos por el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, conforme a los medíos de 
acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17. del Decreto 1082 de 2015. 
 
4.5 CAUSALES DE RECHAZO. 

 
Serán rechazadas las propuestas que se encuentren inmersas en una o alguna de las 
siguientes situaciones:  

1. Cuando la oferta sea presentada de manera extemporánea. 
2. Por hallarse el proponente en una de las causales de inhabilidad, incompatibilidad 

o conflicto de intereses o cualquier otra prohibición para contratar, consagrados en 
la constitución o la ley. 

3. Por no allegar los documentos requeridos en el informe de verificación y 
evaluación. 

4. Por incorporar información que no corresponde a la verdad. 
5. Las demás causas incorporadas en el presente documento. 
6. Cuando se presente dos o más ofertas por el mismo oferente bien sea 

individualmente o tenga participación en otra oferta. 
7. Cuando el valor de la oferta supere el presupuesto oficial. 
8. Que el proponente adicione, suprima, cambie o modifique los ítems, la descripción, 

las especificaciones, el detalle, las unidades o cantidades señaladas en el Formato 
VI, de acuerdo con lo exigido por la entidad. 

9. No ofrecer el valor de un precio unitario u ofrecerlo en cero pesos. 
10. Superar el valor unitario de alguno o algunos de los ítems ofrecidos con respecto 

al valor establecido para cada ítem del presupuesto oficial. 
11. No establecer el término de vigencia de la oferta económica tal y como lo exige el 

pliego de condiciones. 

https://www.funcionpublica.gov.co/sisjur/home/Norma1.jsp?i=160966#35


  

 

12. Presentar más de una oferta económica con valores distintos 
 

4.6 DECLARATORIA DE DESIERTA: 
 

El municipio declarara desierto el presente proceso de contratación por cualquiera de las 
siguientes causales:  

1. No se presente oferta alguna 
2. Ninguna de las propuestas se ajusta a los requisitos exigidos en la presente 

invitación 
3. Se hubiere omitido dentro del proceso de selección alguno de los requisitos 

exigidos por la ley. 
4. Se hubiere violado la reserva de las mismas de manera ostensible y antes de la 

evaluación de las ofertas. 
 

CAPITULO V 
CONDICIONES DEL CONTRATO A CELEBRAR 

 
5.1 ACEPTACIÓN DE LA OFERTA. 
 
El Municipio, asignará el contrato al oferente cuya propuesta obtenga el mayor puntaje y 
cumpla con los requisitos habilitantes requeridos en la presente invitación. 
 
La aceptación de la oferta, junto a la oferta misma constituye para todos los efectos 
legales, el contrato celebrado, con base en la cual se efectuará el registro presupuestal de 
conformidad con lo establecido por el literal d del Articulo 94 de la Ley 1474 de 2011.  
 
5.2 PLAZO DEL CONTRATO: 
 
El plazo de ejecución del contrato, será de Un (01) Mes, iniciando a partir del 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 
 
El Inicio del contrato, estará sujeto al cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento 
y ejecución señalados por el Estatuto General de Contratación y a la firma del acta de 
Inicio suscrita entre las partes. 
 
5.3 VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO 
 
5.3.1 VALOR DEL CONTRATO: El valor del contrato, será el de la oferta económica del 
oferente a quien se le acepta la oferta quien se constituye en adjudicatario. 
 
5.3.2 FORMA DE PAGO: El municipio, pagara al contratista el valor del contrato, en un 
único pago a la finalización del objeto del contrato, previo cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 
 
El contratista deberá presentar los siguientes documentos: 
 

• Informe de Ejecución de actividades 

• Cuenta de cobro o factura.  

• Certificación de recibo a satisfacción expedido por el supervisor designado.   

• Certificado de aportes a la seguridad social integral y para fiscales. 

• El informe final de la ejecución de las actividades contractadas y los documentos 
requeridos por el supervisor para la liquidación del contrato. 

 
Nota 1: El Pago se realizará dentro de los Treinta (30) días calendario siguientes a fecha 
de presentación de la totalidad de la documentación aquí relacionada.  
 
5.4 OBLIGACIONES DE LAS PARTES. En desarrollo del contrato, las partes deberán 
cumplir con las siguientes obligaciones:  
 
5.4.1 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: El contratista se obligará 
para con el Municipio, en relación directa con el objeto del contrato, a lo siguiente: 
  



  

 

a) Realizar las actividades contempladas en el presupuesto oficial y estimadas por el 
Municipio, a los precios ofrecidos en su propuesta económica, garantizando el 
cumplimiento de las especificaciones técnicas exigidas por las normas para este tipo de 
actividades y las particulares señaladas por la entidad para el proyecto, las cuales hacen 
parte integral del contrato. 
b) Garantizar la Calidad de Los bienes suministrados e instalados 
c) Responder por cualquier tipo de reclamación, judicial o extrajudicial, que instaure, 
impulse o en la que coadyuve el personal, los subcontratistas o un tercero contra el 
Municipio, por causa o con ocasión del contrato.  
de los trabajos, la cual debe estar en perfecto estado para su adecuado funcionamiento 
d) Cumplir con la totalidad de los alcances descritos en la invitación pública y sus anexos.  
e) Informar oportunamente al Municipio sobre eventualidad que pueda surgir y que 
implique retraso en el desarrollo del contrato.  
f). Las demás que resulten pertinentes para la idónea y oportuna ejecución del contrato.  
 
5.4.2. OBLIGACIONES GENEREALES DEL CONTRATISTA: 
 
a. Cumplir con todos los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato y asumir 
sus costos, tales como: su firma dentro de la oportunidad debida,  y el pago de los 
impuestos que se generen con la contratación. 

b. Cumplir el objeto del contrato de conformidad con las obligaciones específicas 
descritas. 

c. Cumplir con lo pactado en el contrato con suma diligencia y cuidado, ofreciendo las 
mejores condiciones de calidad, ejecutándolo oportuna e idóneamente, con lealtad y 
buena fe, evitando dilaciones.  

d. Efectuar los pagos de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y 
parafiscales de todo el personal vinculado para el desarrollo del contrato.   

e. Acatar las instrucciones, sugerencias, observaciones y orientaciones escritas del 
Supervisor del contrato.  

f. Responder por escrito las observaciones y salvedades que el Supervisor haga respecto 
de la ejecución del contrato 

g. Asumir el pago de los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales del 
personal que ocupe en la ejecución del contrato y mantenerse al día en el pago de 
seguridad social integral y obligaciones parafiscales.  

h. Presentar las cuentas de cobro del valor del contrato, anexando todos sus soportes y 
documentos necesarios para ello.  

i. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de 
que haga u omita alguna conducta relacionada con la ejecución del contrato o con su 
paralización.  

 
5.4.3 DERECHOS Y DEBERES DEL CONTRATISTA: 
 
Para la realización de los fines consagrados en el artículo 3° de la ley 80 de 1993, el 
contratista tendrá los derechos y deberes consagrados en el artículo 5° de la citada ley, 
de conformidad con el objeto y naturaleza de la presente contratación. 
 
5.4.4 OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO: Son Obligaciones del Municipio, Como Entidad 
contratante Las Siguientes: 
 
1) Suscribir el acta de iniciación del contrato. 
2) Velar por la correcta ejecución del objeto a desarrollarse a través del supervisor, quien 

será el conducto regular entre EL CONTRATISTA y la entidad, verificando que se 
cumplan a satisfacción la totalidad de las obligaciones del mismo. 

3) Expedir el certificado de cumplimiento, a través de EL SUPERVISOR, donde conste el 
recibo a satisfacción, previa presentación por parte del contratista de la cuenta  de 
cobro;  

4) Dar todas las instrucciones que requiera EL CONTRATISTA para la correcta ejecución 
del contrato en forma escrita a través del supervisor; 

5) Pagar al CONTRATISTA el valor monetario en la forma establecida en las clausulas 
del contrato a celebrar. 

6) Verificar si el contratista se encuentra al día con el pago de las obligaciones frente al 
sistema de seguridad social integral (salud, pensión, ARL y parafiscales cuando a ello 
haya lugar), previo a emitir las órdenes de pago correspondientes. 



  

 

 
5.5 LUGAR DE EJECUCION Y DOMICILIO CONTRACTUAL:  
 
El objeto del contrato, se desarrollaría en el Municipio de La Paz - Cesar.  Para todos los 
efectos legales derivados de la celebración, la ejecución, terminación y liquidación del 
contrato, se entiende que el domicilio contractual es el Municipio de La Paz - Cesar. 
 
5.6 PLAZO PARA LA LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO: 
 
Luego de haberse asignado el contrato, el contratista favorecido deberá proceder a la 
legalización del mismo dentro de un plazo máximo de dos (2) DÍAS hábiles. 
 
5.7 ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE LOS MECANISMOS DE 
COBERTURA QUE GARANTIZAN LAS OBLIGACIONES SURGIDAS CON OCASIÓN 
DE PROCESO DE SELECCIÓN Y DEL CONTRATO A CELEBRAR. 
 
De conformidad con lo señalado por el Inciso 5 del artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, en 
los contratos de mínima cuantía, la exigencia de garantías no será obligatoria.  
 
5.7.1 INDEMNIDAD:  
 
El contratista se compromete a mantener indemne al Municipio de La Paz de cualquier 
daño o reclamación proveniente de terceros que tenga como causa la acción u omisión 
suya o de sus agentes por la ejecución del objeto contractual.   
 
5.7 EXCLUSIÓN DEL VÍNCULO LABORAL:  
 
Por la naturaleza del contrato entre el Municipio y el futuro contratista no se establece 
ningún vínculo laboral entre, en consecuencia, de ello no habrá lugar al reconocimiento y 
pago de salarios, prestaciones sociales o indemnizaciones laborales ni a este ni a las 
personas que este utilice o contrate para la ejecución del objeto del contrato por su cuenta 
y riesgo. 
 
5.8 GARANTÍAS. 
 
El adjudicatario constituirá, a favor del Municipio, una garantía, expedida por una entidad 
autorizada por las leyes colombianas, que cubrirá el cumplimiento de las obligaciones 
surgidas, la cual se mantendrá vigente hasta la liquidación del mismo. Cuando se 
aumente o se prorrogue el convenio deberá ampliarse o prorrogarse la garantía. 
 
5.8.1 RIESGOS QUE CUBRE LA GARANTÍA ÚNICA. 
 
La garantía debe cubrir los siguientes riesgos: 
 
a) De cumplimiento: Equivale al 10% del valor total del convenio por el término del 
mismo y 4 meses más. 
 
b) De calidad: Equivale al 10% del valor total del convenio por el término del mismo y 
4 meses más. 
 
c) De salarios, Prestaciones Sociales e indemnizaciones al personal: 
Equivale al 5% del valor total del convenio, por el mismo término y 3 años más. 
 
d) Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual: En esta clase de convenios, el 
Municipio exige amparar el riesgo de responsabilidad civil extracontractual para precaver 
el pago de los perjuicios a terceros; la cuantía será del 10% del valor total del convenio, y 
su vigencia será igual a la del convenio y 4 meses más. 
 
5.9 SUPERVISIÓN DEL CONTRATO: 
 
De conformidad con lo preceptuado por el Articulo 83 de la Ley 1474 de 2011, La 
supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y 



  

 

jurídico que, sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por la misma 
entidad estatal cuando no requieren conocimientos especializados.  
 
De acuerdo con lo anterior, La supervisión del contrato será ejercida por la Secretario de 
Planeación Municipal, bien sea a través de la Secretaria o por el Funcionario que este 
delegue, quien para el efecto tendrá las siguientes atribuciones: 
 
1). Suscribir el acta de Inicio del Contratos. 
2). Presentar Informe sobre la ejecución del contrato señalando en el mismo con detalles 
la forma como se cumplieron las obligaciones por parte del contratista 
3). Realizar las recomendaciones y observaciones que considere pertinente al contratista. 
4). Verificar que este se encuentre al día en el pago de sus obligaciones frente al sistema 
de seguridad social integral. 
5). Ordenar el pago de las facturas siempre que el contratista allegue la documentación e 
información que se requiera para ello. 
6). Poner en conocimiento de las instancias pertinentes las razones de incumplimiento 
atribuibles al contratista y hacer las recomendaciones necesarias para determinar la 
medida que se debe tomar por parte de la entidad, señalando en todo caso las cláusulas 
contractuales incumplidas y las normas violadas. 
7). Las demás que se consideren necesarias para el adecuado desarrollo del contrato. 
 
5.10 CLAUSULAS EXCEPCIONALES:  
 
La administración Municipal podrá hacer uso de las clausulas excepcionales de 
terminación, interpretación, modificación y caducidad de que trata el artículo 14 de la ley 
80 de 1993, cuando se den los supuestos de hecho y de derecho que se establecen para 
cada una de estas potestades excepcionales. 
 
5.11 CLAUSULA DE MULTAS:  
 
En caso de mora o incumplimiento parcial de las obligaciones derivadas del contrato por 
parte del contratista, el Municipio podrá imponer multas sucesivas, equivalentes al uno por 
ciento (1%) del valor total el contrato, que sumadas no superen el 10% del mismo. Si 
agotados los porcentajes para la imposición de multas persiste el incumplimiento, el 
Municipio entenderá que esta circunstancia afecta de manera grave y directa la ejecución 
del contrato e implica consecuentemente su paralización. 
 
En este caso se procederá a la declaratoria de caducidad administrativa del contrato, se 
hará efectiva la cláusula penal pecuniaria y se ordenará la liquidación del contrato en el 
estado en que se encuentre. Lo dispuesto en esta cláusula no constituye para ningún 
efecto legal o contractual, prórroga de plazo del contrato. 
 
5.12 PENAL PECUNIARIA: 
 
En caso de declaratoria de caducidad o incumplimiento de las obligaciones contractuales 
del contratista, este pagara a título de indemnización anticipada de perjuicios el diez por-
ciento (10) del valor del contrato.  
 
5.13 LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: Las partes procederán con la liquidación del 
presente contrato dentro de los tres (3) Meses siguientes al vencimiento del plazo de 
ejecución, de lo contrario, el Municipio de La Paz, procederá a liquidarlo de manera 
directa y unilateral mediante acto administrativo motivado. 
 
5.14 REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 
 
De conformidad con lo señalado por el Literal d del artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, la 
comunicación de aceptación junto con la oferta constituye para todos los efectos el 
contrato celebrado y perfeccionado. 
 
Para la ejecución del mimo, se requiere la expedición y aprobación de la garantía única de 
cumplimiento y la Realización correspondiente registro presupuestal. 

CAPITULO VI 
 



  

 

6.DISTRIBUCIÓN DE RIESGOS 
 
6.1 TIPIFICACIÓN, ASIGNACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE RIESGOS 
 
La tipificación. Asignación y Distribución de los riegos previsibles, se encuentra descritas 
en la Matriz de riesgos anexa al estudio previo. 
 

 
 
 
 

WILSON RINCON ALVAREZ 
Alcalde Municipal 

La Paz - Cesar 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

 
 
 
 
 

 
FORMATO I 

 
MODELO DE LA CARTA DE PRESENTACIÓNDE LA PROPUESTA 

Señores: 
MUNICIPIO DE LA PAZ 
Departamento del Cesar 
 
REFERENCIA: Invitación Pública No. _______  
Nosotros los suscritos: _____________________________ (nombre del proponente) de 
acuerdo con los términos de la presente invitación, hacemos la siguiente propuesta para 
_____________________________________ (objeto de la presente Invitación Pública) y, 
en caso que nos sea aceptada por EL MUNICIPIO DE LA PAZ, nos comprometemos con 
la ejecución del mismo. 
Declaramos asimismo: 
• Que esta propuesta sólo compromete a los firmantes de esta carta. 

• Que ninguna entidad o persona distinta a los firmantes tiene interés comercial en esta 
propuesta. 

• Que conocemos la información general y demás documentos la presente Invitación 
Pública y que aceptamos los requisitos en ellos contenidos. 

• Que no nos hallamos incursos en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad 
señaladas en la Ley y que no nos encontramos en ninguno de los eventos de 
prohibiciones especiales para contratar. 

• Que no hemos sido sancionados mediante acto administrativo ejecutoriado por 
ninguna Entidad Oficial dentro de los últimos dos (2) años anteriores a la fecha de 
cierre del plazo de la presente Invitación Pública ó en su defecto informamos que 
hemos tenido incumplimiento con las siguientes entidades: 
__________________________________ (indicar el nombre de cada entidad). 

• Que hemos recibido las siguientes adendas a los documentos de la presente 
Invitación Pública _______________________________ (indicar el número y la fecha 
de cada uno) y que aceptamos su contenido. 

• Que si se nos adjudica el contrato, nos comprometemos a constituir las fianzas 
requeridas y a suscribir éstas y aquél dentro de los términos señalados para ello. 

Atentamente, 
Nombre del proponente __________________________________________ 
Nombre del Representante Legal: 
C. C. No._____________________ de __________________  
Dirección de correo ___________________________________________ 
Correo electrónico ___________________________________________ 
Ciudad ___________________________________________ 
 
(Firma del proponente o de su Representante Legal) 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

 
 
 
 
 
 

FORMATO II 
 

MODELO DE LA CARTA DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO 
Los suscritos, __________________ (nombre del Representante Legal ó persona natural) 
y __________________ (nombre del Representante Legal ó persona natural), 
debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de 
_________________________ (nombre o razón social del integrante) y 
___________________________ (nombre o razón social del integrante), 
respectivamente, manifestamos por este documento, que hemos convenido asociarnos en 
CONSORCIO, para participar en el proceso de selección cuyo objeto es 
___________________ y por lo tanto, expresamos lo siguiente: 
 
1. El Consorcio se denomina CONSORCIO _____________________. 

 
2. El Consorcio está integrado por: 
 

NOMBRE o RAZÓN 
SOCIAL 

NIT % DE PARTICIPACIÓN 

   

   
Nota: El total de la columna de porcentaje de participación, es decir la suma de los 
porcentajes de participación de los miembros, debe ser igual al 100%. 

 
3. La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria. 

 
4. El representante del Consorcio es ____________________________ (indicar el 

nombre), identificado con C. C. No. ______________ de ____________________, 
quien está expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de 
salir favorecidos con la adjudicación, firmar el contrato y tomar todas las 
determinaciones que fueren necesarias respecto a la ejecución y liquidación del 
contrato con amplias y suficientes facultades. 
 

5. La duración del Consorcio será igual al lapso comprendido entre el cierre de la 
licitación y la liquidación del contrato y un año más. 

6. La Forma de operación bajo la cual se ejecutará el contrato será la siguiente: 
___________________ 

7. Declaro bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado con la firma de del 
presente escrito, que este documento de conformación de asociación no tiene 
adiciones ni modificaciones. 

 
8. Se facturará los valores correspondientes a la ejecución del contrato a nombre del 

Consorcio, cuyo NIT es _____________ o a nombre de cada uno de los integrantes. 
 

9. La sede del Consorcio es: 
 

Dirección de correo ___________________________________________ 
Dirección electrónica ___________________________________________ 
Telefax ___________________________________________ 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 2025. 
(Nombre y firma del Representante Legal de cada uno de los integrantes) 
(Nombre y firma del representante legal del consorcio) 
 
 
 
 
 
 



  

 

 
 
 
 
 
 

FORMATO III 
 

DOCUMENTO DE CONFORMACION DE UNION TEMPORAL 
 

Ciudad y Fecha. 
 
Señores: 
MUNICIPIO DE LA PAZ 
Departamento del Cesar 
 
Ref.: Invitación Pública No. ____ de 2025 
 
Los suscritos, __________________ (nombre del Representante Legal ó persona natural) 
y __________________ (nombre del Representante Legal ó persona natural), 
debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de 
______________________ (nombre o razón social del integrante) y 
___________________________ (nombre o razón social del integrante), 
respectivamente, manifestamos por este documento, que hemos convenido asociarnos en 
UNIÓN TEMPORAL para participar en el proceso de selección cuyo objeto es  
___________________ y por lo tanto, expresamos lo siguiente: 
1. La Unión Temporal se denomina UNIÓN TEMPORAL ________________. 

 
2. La Unión Temporal está integrada por: 
 

Miembro 1  
NIT  

% de Participación  
Términos y extensión del % de participación  

Compromisos en la ejecución del contrato   
 

Miembro 2  

NIT  
% de Participación  

Términos y extensión del % de participación  
Compromisos en la ejecución del contrato   

 
Notas:a) Discriminar los compromisos de los miembros en función de los ítems 
establecidos en el cuadro de cantidades de obra, para cada uno de los integrantes. b) El 
total de la columna de porcentaje de participación, es decir la suma de los porcentajes de 
participación de los miembros, debe ser igual al 100%. 

 
3. El representante de la Unión Temporal es ____________________ (indicar el 

nombre), identificado con la cédula de ciudadanía No. ____________, de 
___________, quien está expresamente facultado para firmar y presentar la 
propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación, para firmar el contrato y 
tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto a la ejecución y 
liquidación del mismo, con amplias y suficientes facultades. 
 

4. La duración de la Unión Temporal será igual al lapso comprendido entre el cierre de 
la licitación y la liquidación del contrato y un año más. 

 
5. La Forma de operación bajo la cual se ejecutará el contrato será la siguiente: 

___________________ 
 

6. Declaro bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado con la firma de del 
presente escrito, que este documento de conformación de asociación no tiene 
adiciones ni modificaciones 



  

 

 
7. La responsabilidad de los integrantes de la Unión Temporal se dividirá así 

__________. 
 

8. Se facturará los valores correspondientes a la ejecución del contrato a nombre de la 
Unión Temporal, cuyo NIT es _____________ o a nombre de cada uno de los 
integrantes. 
 

9. La sede de la Unión Temporal es: 
 

Dirección de correo ___________________________________________ 
Dirección electrónica ___________________________________________ 
Teléfono ___________________________________________ 
Ciudad ___________________________________________ 
 
En constancia, se firma en _________, a los ____ días del mes de _____ de 2025. 
(Nombre y firma del Representante Legal de cada uno de los integrantes) 
 (Nombre y firma del Representante Legal de la Unión Temporal) 



  

 

FORMATO IV 
CARTA DE COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 
[Fecha] 
 
Señores 
[Nombre del CONTRATANTE a cargo del desarrollo de la invitación pública] 
[Dirección del CONTRATANTE a cargo del desarrollo de la invitación pública  
Ref: Compromiso Anticorrupción 
Respetados Señores: 
Por medio de este documento [Nombre del Proponente] (en adelante el “Proponente”) 
suscribo el Compromiso Anticorrupción con El MUNICIPIO DE LA PAZ, en los siguientes 
términos.  
 
Me comprometo a apoyar la acción del Estado Colombiano y particularmente a El 
MUNICIPIO DE LA PAZ, para fortalecer la transparencia y responsabilidad de rendir 
cuentas y, en este contexto, asumo explícitamente los siguientes compromisos, sin 
perjuicio de mi obligación de cumplir con las leyes y normas de Colombia: 
(a) Me comprometo a no ofrecer ni dar sobornos, ni ninguna otra forma de halago a 
ningún funcionario público en relación con mi Propuesta, con el proceso de invitación 
pública o de contratación, ni con la ejecución del Contrato que pueda celebrarse como 
resultado de la Propuesta. 
(b) Me comprometo a no permitir que nadie, bien sea mi empleado o un agente 
comisionista independiente lo haga en mi nombre. 
(c) Me compromete a revelar de manera clara y en forma total en mi Propuesta, los 
nombres de todos los beneficiarios reales de los pagos efectuados en mi nombre, 
relacionados con cualquier concepto de la Licitación, incluyendo tanto los pagos 
ordinarios ya realizados y por realizar, como los que se proponga hacer si mi Propuesta 
resulta favorecida, e incluyendo también los pagos de bonificaciones o sumas adicionales 
al salario ordinario que puedan hacerse a mis propios empleados o a empleados de otras 
empresas cualquiera que estas sean, independientemente de que tengan carácter público 
o privado. 
(d) Me comprometo formalmente a impartir instrucciones a todos mis empleados y 
agentes y a cualquiera otros representantes, exigiéndoles el cumplimiento en todo 
momento de las leyes de la República de Colombia y, especialmente, de aquellas que 
regirán la invitación que a efecto se convoque y la relación contractual que podría 
derivarse de ella, y les impondré la obligación de no ofrecer o pagar sobornos o cualquier 
halago a los funcionarios de MUNICIPIO DE LA PAZ, ni a cualquier otro funcionario 
público que pueda influir en la Adjudicación,  bien sea directa o indirectamente, ni a 
terceras personas que por su influencia sobre los funcionarios públicos, puedan influir 
sobre la Adjudicación, ni de ofrecer pagos o halagos a los funcionarios que durante el 
desarrollo del Contrato de que se suscribirá de ser Adjudicatario. 
(e) Me comprometo formalmente a no efectuar acuerdos o realizar actos o conductas 
que tengan por objeto la colusión en la invitación, o como efecto la distribución de la 
adjudicación de contratos entre los cuales se encuentre el que es objeto de la presente 
invitación o la fijación de los términos de la Propuesta. 
El compromiso que según el presente documento contraigo, lo efectúo bajo la gravedad 
del juramento, el que se entiende prestado por la sola suscripción del presente 
Compromiso Anticorrupción. 
Si se conociera mi incumplimiento, el de mis representantes o mis empleados o agentes, 
a los compromisos antes enunciados, El MUNICIPIO DE LA PAZ – CESAR, pondrá en 
conocimiento de tal hecho ante la Fiscalía General de la Nación para su investigación en 
el evento en que el incumplimiento identificado constituya delito sancionado por la ley 
penal colombiana. 
[Nombre del Proponente] 
 
_____________________ 
[Nombre del Representante] 
 
 
 
 



  

 

FORMATO V 
DECLARACIÓN JURAMENTADA DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD 

SOCIAL Y PAGO DE OBLIGACIONES PARAFISCALES 
 
Ciudad y fecha en la que se presenta la propuesta. 
 
Señores: 
MUNICIPIO DE LA PAZ 
Departamento del Cesar 
 
Ref. invitación pública No. ______ de 2025, cuyo objeto es la “  
 
Respetados señores: 
El suscrito Revisor Fiscal (cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley) o 
representante legal, hace CONSTAR que ___________________(NOMBRE COMPLETO 
DEL PROPONENTE), con cédula de ciudadanía o NIT _______, se encuentra a la fecha 
de este documento, y durante los últimos seis (6) meses, al día con sus aportes al sistema 
de seguridad social integral, sírvase decir, salud, pensión y riesgos profesionales; y con el 
pago de sus obligaciones parafiscales para con: las Cajas de Compensación Familiar 
(CCF), el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y el Servicio Nacional de 
Aprendizaje (SENA). 
 
La anterior certificación se expide para efectos de dar cumplimiento al Artículo 50 de la 
Ley 789 de 2002. 
Atentamente, 
Nombre y Apellidos o Razón Social  
Cédula de ciudadanía No. ___ de ___ 
Matricula Profesional No. ___ (En caso de que la firme el revisor fiscal) 
Nota: Si el proponente o los integrantes del proponente, según sea el caso, no estén 
obligados al pago de obligaciones parafiscales, no presentará este formato diligenciado, 
sino que en su reemplazo hará manifestación expresa bajo la gravedad de juramento de 
que no tiene recurso humano vinculado por contrato de trabajo, por lo que se encuentra 
entre las excepciones del art. 50 de la Ley 789 de 2002, y no está obligado al pago de 
obligaciones parafiscales. 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

FORMATO VI 

FORMATO DE PROPUESTA ECONOMICA 
 

1 DESCRIPCION 

ITEM DESCRIPCION UNID CANT. VALOR 
UNITARIO   

VALOR TOTAL 

1.1 

Desmontaje, revisión y cambio del kit 
de iluminación de 400 W metal halide 
a 36 reflectores instalados en los 
postes y cerchas de las canchas de 
fútbol y microfútbol 

UND 34   

1.2 

Revisión y arreglo de las acometidas 
de los reflectores de 400 W en cable 
N° 10 de cobre en tubería interna 

UND 1   

1.3 

Revisión y arreglo de tomas corrientes 
y la acometida eléctrica en toda la 
tarima y los camerinos las cuales 
presentan cortocircuito y cambio de 
Breakers en el tablero 

UND 1   

1.4 

Replanteo y cambio del tipo de 
luminarias a la tarima, la cual están en 
luminarias convencionales, 
desmontarlas e instalar 10 reflectores 
LED de 100 w 

UND 11   

SUBTOTAL  
 

  COSTOS DIRECTOS   

ADMINISTRACION 23%  

IMPREVISTOS 2%  

UTILIDAD 5%  

AIU 30%  

VALOR TOTAL  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

FORMATO VII 



  

 

 


